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ANA BOTELLA DECLARA LA GUERRA AL OCIO NOCTURNO MADRILEÑO
Madrid, 14 de abril de 2010
Respecto a las declaraciones vertidas en los medios de comunicación por la concejala del Ayuntamiento de Madrid, la Asociación Empresarial de Bares de Copas y Pubs de la Comunidad de Madrid, AEBACOM, integrada en COPYME, manifiesta:
1. El “experimento Botella” que, con su experiencia piloto trata de llevar a cabo el Ayuntamiento en la zona de Aurrerá, no es nada más que un primer paso para ir haciendo la labor de zapa de acabar con el ocio nocturno madrileño que en las conclusiones elaboradas por el Instituto de Estudios Turísticos y avalado por la Comunidad de Madrid, se señala lo siguiente: “Las actividades más habituales en los viajes a la Comunidad de Madrid de los residentes en España fueron ir de compras (61,7% de los viajes), visitar a familiares o amigos (58,5%), realizar visitas culturales (52,8%), salir de copas (31,8%), pasear por el campo (29,0%) y las actividades gastronómicas (26,5%)”. 

2. La incompetencia de este Ayuntamiento para acabar con las actividades del botellón es manifiesta, incapaz de atajar los puntos de venta de licores a menores e incapaz de poner coto a estas prácticas de ruido en la calle, se lava las manos pasando la patata caliente de la responsabilidad del ocio nocturno a los empresarios que pagan sus impuestos, crean empleo en la hostelería nocturna, tienen acondicionados sus locales con doble puerta, limitadores de sonido y los medios estructurales que impiden la emisión de sonidos al exterior.
3. El conflicto del ruido en la calle es una competencia exclusiva de orden público que el Ayuntamiento y los medios a su alcance deben solventar; en ningún caso son culpables aquellos locales que cumplen con la normativa vigente. El Ayuntamiento es el responsable de solucionar el ruido callejero tanto de día como de noche. 
4. Los locales nocturnos del resto de la ciudad de Madrid se solidarizan con los locales de la zona de Aurrerá para oponerse a esta medida discriminativa y sectaria contra aquellas empresas que cumplen las ordenanzas y las medidas de seguridad.
“La imposición, el ordeno y mando y la especulación con el desarrollo de estas medidas sólo pueden llevar a este Ayuntamiento a un nuevo fracaso, del cual la hostelería nocturna y la imagen de un Madrid abierto y tolerante quedará seriamente dañada” declaró el presidente de AEBACOM, José Luis Salazar. 
Para más información: 

Gabinete de Prensa de COPYME, (Yolanda Alba). Tlf.: 91 502 18 55
Paseo de la Infanta Isabel, 17 – 28014 Madrid    aebacom@copyme.es


